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PBBSIDENOIA. 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S . 

S S . M M . y A u g u s t a Rea l F a m i l i a 
coc t in i í an sin novedad en su i m 
portante salnd. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Por Real orden de 19 del ac tual , 
l a Reina Regente del Reino en nom
bre de S. M . el Rey (q. D. g . ) , ha 
tenido á bien conceder del fondo de 
calamidades públ icas , 250 pesetas á 
Leopoldo Garc ía Rodr íguez , vecino 
de Cacabelos, de 22 a ñ o s , soltero, de 
oficio armero, v í c t i m a de las mor 
deduras, de un perro hidrófobo, á fin 
de que pudiera someterse al t ra ta
miento del Doctor Pasteur. 

Librada l a cantidad en favor de 
este Gobierno, y garantizada l a 
identidad del interesado por medio 
de su cédula personal y comunica 
ción del Alcalde del Ayuntamiento 
de Cacabelos, por cuyo conducto se 
le hizo saber l a conces ión , se pre
sen tó ayer en este Gobierno, y re 
cogida de la Tesorer ía de Hacienda 
la cantidad de las 250 pesetas, se le 
e n t r e g ó en seguida, firmando el re
cibo en acta solemne, después de 
manifestar su profundo agradeci
miento por la seña lada gracia que 
se le ha d i spensad» , mejorando con 
ella su deplorable y af l ic t iva s i tua
ción. 

L o que hago público con verdade
ra complacencia. 

León 30 de Octubre 1880. 

. B l Qoberoador, 

Luis Rivera. 

(Gaceta del día 27 de Octubre.) 
MINISTERIO DE L A GOBERNACION. 

EXPOSICIÓN. 

S E Ñ O R A : E l constante progreso 
que en su bienestar y en su cul tura 
y en l a firmeza de sus instituciones 
ha realizado l a N a c i ó n , durante e l 
glorioso reinado de vuestro A u g u s 
to Esposo (Q. D. H.) y l a Regencia 
de V . M . , hacen m á s vivos y m á s 
atendibles sus deseos de escudarse 
eficazmente contra las t ransgresio
nes de las loyes que ponen en r ies 
go su venturoso desenvolvimiento. 

Siempre h a manifestado l a N a 
ción su anhelo de que las ins t i tuc io
nes do Vig i l anc i a a s e g u r a r á n l a v i 
da y l a libro acción de los c iudada
nos, y siempre por distintos m é t o 
dos, y con var ia fortuna, han pro
curado los Gobiernos atender ú las 
exigencias de l a op in ión , aun no 
satisfecha por c o m ú n desgracia. 

Muchos de los Ministros que d i g 
namente me precedieron en el ca r 
go con que V . M . me ha honrado 
intentaron organizar servicios de 
Seguridad y Vig i l anc ia , con lauda
ble celo, y parte de su obra a ú n 
existe; pero es lo cierto que, unas 
veces las í o segur idades de los t i e m 
pos, y otras, resistencias no v e n c i 
das, han dejado incompleta la obra, 

con deficiencias hoy tangibles, por-
I que el mismo adelanto del pa í s h a 

hecho m á s cuantiosos los intereses, 
m á s amplias las necesidades, m á s 
complejas las relaciones del trabajo, 
m á s sujetas á asechanzas, y d a ta 
ques i l eg í t imos las manifestaciones 
todas de l a act ividad. 

Las libertades púb l i ca s , cada vez 
m á s á m p l i a s , dan a l ciudadano i o n - . 
rado g a r a n t í a s contra la arbi trarie
dad; pero exigen mayor celo en los 
agentes del Poder para perseguir y 
descubrir los hechos punibles, y a 
que la acc ión investigadora tiene 
que moverse siempre dentro de l a 
ó rb i t a de las leyes. 

S i n este celo, la confianza y e l 
amor que debe inspirar l a l ibertad 
se t r oca r í a en desconfianza y p re 
venc ión húc ia ella, puesto que i n a -
tendida l a necesidad primera de los 
pueblos, l a del respeto á las leyes, 
sobre las cuales reposa el orden y l a 
v ida social, hubria de imponerse á 
los convencionalismos de forma l a 
triste realidad, y como resultado de 
esta imposición e l desprestigio de 
derechos y g a r a n t á i s , s in las cuales 
n i hay dignidad para el individuo 
n i l ibertad para las naciones. 

Por estas consideraciones h á c e s e 
urgente organizar de a l g ú n modo 
estable los sorvicios de seguridad 
y V i g i l a n c i a , de manera que l lenen 
eu lo posible las funciones para que 
son creados 

E l Ministro que suscribo podr í a 
f ác i lmen te , con solo inspirarse e n 
las instituciones de seguridad e x 
tranjeras, proponer á V . M . l a crea
c ión en E s p a ñ a ele algo parecido en 



l a perfección d lo que en otras n a 
ciones existe; pero los diversos i n 
tentos de reforma lian enseñado que 
no es posible aspirar á grandes 
creaciones sin que és tas vayan pre
paradas por otras j a conocidas por 
l a opinión y con raices en ella. Otro 
es, á su parecer, el camino que de
be emprenderse con v igor para a l 
canzar en breve tiempo deseos has
ta ahora no satisfechos. 

E n treinta años , nueve organiza
ciones distintas han recibido las 
instituciones de Seguridad; todas 
ellas sin éx i to , porque murieron an
tes de desenvolverse; porque so pre
firió siempre levantarlo todo de 
nueva planta, á ir acumulando el 
trabajo en sucesivas y estudiadas 
mejoras. 

Elementos existen hoy aqtii y allá 
dispersos; t ambién o rgan izac ión no 
completa, n i aún conveniente en 
muchos extremos; pero fuera error 
dejar de uti l izar aquellos y de tener 
esta en cuenta, al proponer á V . M . 
las mejoras que hacen precisas las 
necesidades de los tiempos. 

E n un principio fundamental so 
basa la o rgan izac ión existente. E n 
div id i r en dos distintos los objetos 
que debe proponerse toda ins t i tu
ción de seguridad. Es el primero 
amparar á los ciudadanos en el ejer
cicio de sus derechos, y á la A u t o 
ridad en el do sus funciones; y es el 
segundo v ig i la r y conocer los o r í 
genes de los atontados oontra las 
leyes, y á los que por sus háb i tos 
sean fáciles instrumentos de estos 
delitos. 

Las aglomeraciones de re inciden
tes y criminales, considerables so
bre todo en los grandes centros de 
población, perturban c « n s t a n t e -
meute la marcha de la jus t ic ia con 
la facilidad del engallo y la d i f icu l 
tad de hallar las pruebas de las 
transgresiones que cometen. L a re
presión de sus atentados es una ne
cesidad elemental, y solo con la 
pesquisa constante, con los regis
tros de sus antecedentes y costum
bres, con la vigi lancia de sus me
dios de v i v i r , los Tribunales pueden 
funcionar eficazmente y hallar en 
todo momento datos y medios de 
prueba en los delitos, sin molestias 
y sacrificios para los ciudadanos 
cumplidores do las leyes. 

Aunque r u d i m e n t a r i á m e n t e , los 
indicados fines se llenan. Exis te un 
Cuerpo de Seguridad eu todas las 
provincias á las órdenes de las A u 
toridades gubernativas, y existen 
Delegados á quienes es tá confiada 
la v ig i lanc ia y el descubrimiento de 
los delitos. 

Existe t amb ién , aunque por ex
cepc ión , en la capital del Uoino, un 

Cuerpo de Agentes de Seguridad 
sujeto á disciplina, y se han in i c i a 
do, sin que hasta el presente ofrez
can todos los resultados deseables, 
registros de policía que acumulen 
los datos necesarios en toda buena 
inves t igac ión y proporcionen á los 
que estudian las mejoras, medios 
razonables de acierto. Pero desde 
luego saltan á la v is ta , no y a los 
defectos, sino las grandes deficien
cias .de este estado de cosas. 

E l personal encargado do l a Se
guridad se halla disperso en las pro
vincias, s in esp í r i tu de cuerpo, con 
escasa vig i lancia interior, sin' c o m 
penetrarse en las funciones comu
nes, veclutado imperfectamente y 
con diversos y aun opuestos c r i t e 
rios, realizando por tanto imporfec-

i tamente sus cometidos. Los de con -
i servacion del orden público no se 
\ llenan bien. Los do v ig i l anc ia más 
; honda y más segura no pueden l l e 

narse, ['"alta desde luego el impulso 
: común, la unidad en la d i recc ión 
| de las fuerzas, la disciplina en la 

vida interior, que es base necesaria 
; en la rapidez y la e n e r g í a de los 
¡ movimientos. 
| E l Ministro que suscribe estima 
' que con muy fáciles innovaciones 

por el momento se corrigen en m u -
' cho las deficiencias universalmento 

notadas, sin variar los fundamentos 
en que descansan los actuales ser-

1 vicios, extendiendo á las provincias 
| la organización del Cuerpo de Se -
1 guridad de Madrid y creando una 

Dirección que dé unidad y v igo r á 
j los hoy dispersos elementos, sin a l -
1 terar ni las atribuciones de las A u 

toridades gubernativas ni el c a r á c 
ter de sus agentes. 

' La organ izac ión del Cuerpo de 
Segundad de Madrid participa para 

; sus efectos interiores de los severos 
j principios militares; para sus rela-
! clones exteriores del ca rác te r que 
I imprimo el derecho c o m ú n . S u con

tacto no priva al ciudadano do las 
g a r a n t í a s de las leyes ordinarias, 
que j a m á s deden mermarse sino en 
momentos de supremo peligro. E x 
tendida esta o rgan izac ión á todo el 
Reino, las Autoridades civi les se 
hal larán apoyadas por fuerzas con 
disciplina, y como hoy, á sus ór
denes. 

L a Dirección de Seguridad es e l 
complemento necesario de esta or
gan izac ión y la base de otras tam
bién indispensables mejoras. 

Unificados los procedimientos y 
las actividades, la Autoridad ha l la 
rá siempre, gracias a l Centro c o 
m ú n , medios rápidos de acción de 
que hoy, por el fraccionamiento, no 
disponen, los abusos se harán difíci
les, y en breve t icmpo^el seryíc io 

de v ig i lanc ia , remate y fin de l a 
obra, podrá só l idamente perfeccio
narse. 

N o son estas reformas de las que 
por su novedad excitan l a a t enc ión 
públ ica n i dan motivo á disenti
mientos graves de criterio. 

N i los recursos del Tesoro lo per
miten, ni aunque lo permitieran 
puede hoy pensarse en progresos 
para los que no han llegado la oca
sión ni el momento, y que han do 
lograrse sentando con firmeza los 
principios y, desarrol lándolos luego 
con perseverante prudencia. 

L a mejora actual es el primer 
paso de y a fáciles y rápidos adelan
tos, y los datos que la experiencia 
y la inves t igac ión vayan acumu
lando eu la Dirección de Seguridad, 
ha ráu seucilla l a tarea de completar 
lo incompleto, y do satisfacer las 
públ icas aspiraciones po r tantos 
años i n ú t i l m e n t e manifestadas. 

Fundado en estas consideracio
nes, el Ministro que suscribe tiene 
el honor de someter á la aprobac ión 
de V . M . el siguiente proyecto do 
decreto. 

Madrid 20 do Octubre de 1886.— 
SEÑORA: A . L . l í . P . de V . M . , 
Fernando de León y Castil lo. 

REAL n E C K E T O . 

E n a tenc ión á lo expuesto por el 
Ministro de la Gobernac ión , de con
formidad con el Consejo de Min i s 
tros; en nombre de mi Augusto H i 
jo el Roy D. Alfonso XI I I , y como 
Reina Regente del Reino, 

Vengo eu decretar lo siguiente: 
Art iculo 1.° Se crea en el M i 

nisterio de la Gobernación una D i 
rección general que so denomina rá 
de Seguridad. 

Corresponde á esto Centro enten
der en la o rgan izac ión y e jecución 
de los servicios que comprende la 
Policía gubernativa, para cuyo efec
to se cons idera rá és ta dividida en 
dos secciones: de Vig i lanc ia y Se
guridad. 

A r t . 2." E l Director general de 
Seguridad, en ropreseutadon y co
mo delegado del Ministro de l a (.lo-
bernaciou, e jercerá las faculta
des que corresponden por la legis
lación administrativa y por el re
glamento especial del Ministerio á 
los Directores generales del mismo, 
y a d e m á s las siguientes: 

1. ' Entenderse directamente en 
todos los asuntos - relativos á la se
guridad públ ica y v ig i lancia con 
las Autoridades del orden c i v i l , j u 
dicial y militar y con los Represen
tantes de España en el extranjero. 

2. * Nombramiento ó propuesta, 
s e g ú n los casos, del personal de 
Seguridad y Vig i l anc ia , con suje
ción á los respectivos reglamentos. 

3. " Imponer las correcciones re
glamentarias en que incurra el per
sonal por faltas graves en el ser
v i c i o . 

4. " Inspeccionar asiduamente 
por sí ó por medio de los Inspecto
res generales los servicios del ramo 
en las provincias, adoptando y pro-

. poniendo á la Superioridad las d is -
po 'sfcWátoSí^Qsarias para la debida 

regularidad de los mismos. 
5. ' Determinar los modelos para 

los registros, libros y padrones i n 
dispensables a l servicio, y ordenar 
su d i s t r ibuc ión . 

6. " Establecer y mantener las 
relaciones oficiales entre las o f i c i 
nas y empleados del ramo y los de 
la policía municipal é Inspecciones 
administrativas de los ferrocarriles 
para que m ú t u a m e n t e se auxil ien 
eu el desempeño de sus respectivos 
servicios. 

7. " Autor izar con su firma todas 
las Reales ó rdenes comunicadas que 
se expidan por el Ministerio corres
pondientes á resoluciones de t r ami 
tac ión y traslados de las definitivas 
en asuntos del ramo. 

A r t . 3.° Los Gobernadores de las 
provincias y delegados del Gobier
no en las mismas tendrán á su ca r 
go la policía de Seguridad y V i g i 
lancia en sus respectivos "territo
rios. 

Art. 4.° Para el servicio de Se 
guridad se h a r á extensiva á las 
proviné ias la actual o rgan izac ión 
del Cuerpo de Seguridad de Madrid. 

A r t . b." Los Jefes y Oficiales del 
Cuerpo de Seguridad disfrutarán el 
sueldo que les corresponda en el 
Ejérci to ó institutos militares de 
que procedan, con la gra t i f icac ión 
que se determine. 

A r t . 6.° Todos los empleados de 
la Dirección y" provincias s e r á n 
nombrados libremente, con arreglo 
á lo dispuesto eu el art. 73 de la 
ley de 11 de Julio de 1877, por el 
Ministro de Ja Goberuacion entre 
los aspirantes que r e ú n a n algunas 
de las condiciones siguientes: 

l . " Funcionarios activos ó ce-
! santes dé lá carrera do Adminis t ra - • 
¡ cion c i v i l que hayan desempeñado 
; destinos dependientes del Ministe-
! rio do la Gobernación durante seis 
! a ñ o s por lo menos. 
; 2." Funcionarios del orden j u d i -
| cial de todas clases y ca tegor í a s 
: que hayan desempeñado cargos en 
' la Judicatura ó eu el Ministerio 

fiscal. 
i 3 . ' Jefes y Oficiales del E jé rc i to 
I ó de la Guardia c i v i l , s in nota des-
j favorable en su lio]a de servicios, 
i 4.° Licenciados en Derecho ó en • 

Adminis t rac ión con cuatro años do 
servicio en los ramos dependientes 
del Ministerio de la Gobernac ión . 

5." Alcaldes que lo hayan sido 
en propiedad más de dos años en 
poblaciones mayores de 10.000 a l 
mas. 

O." Empleados activos ó cesan
tes con más de cuatro años de ser
vicios en el ramo de Orden públ ico . 

7." Guardias ó Agentes de O r -
den públ ico que se hayan d i s t in 
guido prestando servicios muy es
peciales. 

A r t . 7.° L a plantil la de la Di rec
ción general para el servicio cen
tral se c o m p o n d r á del personal s i 
guiente: 

U n Jefe superior do A d m i 
nis t rac ión c i v i l , Direc
tor general de Segur i 
dad 12.500 

U n Jefe de Adminis t rac ión 
de primera clase, Subdi
rector general de S e g u 
ridad 10.000 

Dos i d . i d . , Inspeetores 
generales do Seguridad. 20.000 

Otro i d . de segunda, Ins
pector J i fe de id 8.750 



U n Jeib de Negociado de 
primera clase, Delegado 
de primera id 6.000 

Otro id . id . de segunda, 
i d . id . de segunda 5.000 

Otro id . de tercera, i d . de 
tercera 4.000 

Dos Ofieiales primeros de 
Admin i s t rac ión c i v i l , 
Inspectores de pr imera . 7.000 

Uno i d . segundo do i d . , 
Inspector do segunda . . 3.000 

Uno «1. tercero, id . i d . do 
tercera 2.500 

Un Olicial cuarto, Inspec
tor de cuarta 2.000 

U n id . quinto, id . de quin
ta 1.500 

Seis Auxil iares ó Aspiran
tes 7.500 

Consignación mira A g e n 
tes de Vig i l anc ia con 
destino a l servicio de 
Ordenanzas do la Direc
ción 6.000 

Total 95.750 

Ar t . 8.° Los servicio? continua
r á n pres tándose en las provincias 
como basta el presente, sin perjui
cio de ijue la Dirección introduzca 
en ellos las modiiioacioues convo-
nientes para pu mejor d e s e m p e ñ o . 

A r t . 9.° E n lo que resta del ac
tua l ejercicio, y e.n tanto que la 
planti l la de la Dirección no conste 
en el presupuesto general del Esta
do, esta obl igación será satisfecha 
con cargo á la partida que en la 
Sección U." , capitulo C,°, art. 2.° dol 
presupuesto vigente, f igura con ia 
denominac ión do « A u m e n t o e v e n -
tua l de obligaciones que los serv i 
cios extraordinarios üe v ig i lanc ia 
exi jan.» 

Ar t . 10. Los Ministerios de la 
Guerra y Gobernac ión , de c o m ú n 
acuerdo," de t e rmina rán la parte que 
deberá abonar cada uno de dichos 
Centros á los Jefes y Oficiales c u 
yos servicios so utilicen en c u a l 
quiera de los ramos de Seguridad y 
V i g i l a n c i a . 

A r t . 11. Los reglamentos o r g á 
nicos de los Ciior|)os do Seguridad 
y Vigi lanc ia , como igualmente los 
que tengan por objeto ordenar los 
servicios del ramo, so aprobarán por 
Kea l decreto, prdvio informe del 

Consejo de Estado. 
Dado en Palacio á 26 de Octubre 

de 1886 .—MARIA C R I S T I N A . — E l 
Ministro de la Gobernac ión , Fernan
do de León y Castil lo. 

G O B I E R N O MILITAR. 

E l E x c m o . Sr . Capi tán general 
de este distrito en circular de ayer 
me dice: 

• E x m o . Sr . :Habiendo consultado 
al E x c m o . Sr , Ministro de la Guerra 
sobro las dudas que ofrecía el c u m -
pliuiiento do la Real orden do 18 de 
Setiembre que dicta reglas para pa 
sar la revista de Octubre, puesto 
que introduce la esencial var iac ión 
Up que la p resen tac ión tenga lugar 
ante los Jefes do los Batallones do 
Reserva ó Deposito; dicha superior 
Autoridad ha dispuesto que en v i s 
ta del retraso con que se publicó la 
Real orden citada, el presente año 
puedo pasarse la revista en la for
ma que ofrezca más facilidades. Y 
teniendo en cuenta que en este dis
trito se han llevado a cabo las ope
raciones bajo el supuesto do que 
anteiiorinento se hallaba prevenido 
y así la hab rán pasado y a gran n ú 
mero do individuos, lie resuelto se 
con t inúe pasando en la propia for
ma y con sujeción á mis instruc
ciones fecha 7 de Setiembre de 
1883 y á mi circular de 5 del ac
tual .» 

E n su vista, queda sin efecto lo 
prevenido á los Comandantes do 
puesto de la Guardia c i v i l en mi 
circular de 17 del comente inser
ta en el BOLETÍN OFICIAI, n ú m e r o 49 
do "¿2 del mismo, y en v igor v u e l 
ven á estar las do 26 del pasado y 
6 del actual publicadas en los BOLE
TINES OFICIALES n ú m e r o s 40 y 43 de 
l . ° y 8 dol que cursa, remitiendo 
los predíchos Comandantes de pues
to á los Jefes de los Cuerpos de Re
serva y Depósito, las relaciones que 
hubiesen recibido do los que deban 

. presentarse cuando termine el p la 
zo para la revista ú otras nuevas si 
ya hubiesen enviado aquellas, en 
las quo consten los que lo v e r i 
fican. 

León 28 Octubre de 1880.—El 
Brigadier Gobernador, Serrano C a 
l leja. 

Manuel Díaz Presa. 

¡Onzonil la . 
)Vega Infanzones. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

B A N C O D E E S P A Ñ A . SccunsAL PE LEÓN. 

La recaudac ión del segundo trimestre de las contribuciones Terri torial 
é Industrial, del actual año económico de 1886 á 87, se verif icará por los 
recaudadores del Banco en los dias y horas quo se expresan á continua
c ión . 

Fecha en que ha de efectuarse 
la cobranza. 

Nombre (luí rocuudador. Pueblos que recauda. Horas. 

P A R T I D O D E L A C A P I T A L . 
Cayo Boada, Agente in t . ' i 
Pedro A l l e r , Cobrador . . . [León D e l l . ° a l 2 0 N o v . De 9 ¡ 

Benigno Garc ía T u f l o n . . ! 

José González. 

José Velazquez. idom \ 
í Armunia 

Juan López p a n Andrés 
(Villaquilambre 
' l i ioseco do Tapia 

Eladio Valcarce jCimanes del T e j a r . . . 
(Carrocera 

Manuel Romero jvmasabar i^ ' . ' . ' . ' .Y. 

Aniceto Valcarce . ¡G á n a t e . 
Sariegos. 
Cuadros.. 

13 al 15 
6 ol 9 
2 al 5 
5 a l 7 

8 al 10 
3 a l 4 
15 a l 20 
11 al 24 

2 al 5 
8 a l 10 

13 al 16 

iVi l l a tu r i e l . 
IGradefes 
)Mans¡lla Mayor 
/Mansi l la las Muías 
[Chozas 
(Santoveuia 
iValverde del Camino . . 
(Villadaugos 

José Serrano Vegas del Condado . . . 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

Bonavides 
ITurcia 

José N a t a l V e g a Santa Mar ina del R o y . 
/Vil lares do Orvigo 

• 'Hospi tal de Órv igo . . . 

ILlamas 
Vi l lamegi l 
Quintana del Cas t i l lo . . 

' jVil lagaton 
/San J usto 
lAs to rga . 
IMngaz 
jOtoro 
'S ta . Colomba Somoza. 
/Rabanal 
IBrazuolo 
Luc i l lo 
Priaranza 

IVal do San L o r e n z o . . . 
{Valderrey 
^an t i ago Millas 
iCastril lo los Polvazares 
'Vil larojo 
Carrizo 
Truchas 

Fidel Alonso G u t i é r r e z . . 

Antonio del Palacio . 

Domingo C r i a d o . . . 

Basilio E s t r a d a . . . . 
E l Ayuntamiento . . 

7 al 9 
11 al 13 
3 al 5 

16 al 20 
5 al 6 

15 al 16 
6 al 8 
4 al 5 
9 al ' 0 
2 al 3 

18 al 24 

3 al 5 
7 al 9 

l í a ! 13 
15 al 17 
18 al 19 

1 al 3 
5 al 6 
8'al 10 

11 a l l S 
18 al 21 
22 al 26 

3 al 4 
5 al 7 

10 al 13 
M a l 16 
18 al 20 

2 al 4 
5 al 7 
9 a l 11 

12 al 14 
15 al 17 
19 al 20 
21 al 23 

5 al 7 
6 al 9 

P A R T I D O D E L A B A N E Z A . 

Joaqu ín D u v i d . 

Fé l ix M a t a . . . 

^Vil lamontán 
' ' ' / L a llaneza 

íCast rocalbon 
. . . jCastrocontrigo 

(S. Esteban do Nogales. 
E l Ayuntamiento Riego de la V e g a . . . . . 
Indalecio Rodr íguez Busti l lo dol P á r a m o . . 
E l Ayuntamiento Pozuelo 

/Soto do la Vega 
Domingo Santos ¡Palacios la Valduerna . 

(Vil lazala 
E l Ayuntamiento Regueras 
Francisco Ru iz \£ l ¡ j a do los Melones . . . 

(Quintana del M a r c o . . . 
(Zotes 
\ S . Adr ián del V a l l e . . . 

Lorenzo Santos Laguna Dalga 
/S: Podro B e r c i a n o s . . . 
I Poblad." Pelayo García 
'Roperuclos .• 

Juan Santos F e r n a n d e z . . ^ - ^ ^ . . . . 

(Cebrones. : 
E l Ayuntamiento 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem ídem 
Idem idem 

Quintana y Congosto . 
Santa Elena (lo j a m ú z . 
San Cris tóbal 
Sta . María de la Isla . . 
Sta. Maria del Pá ramo 
Destriana 
La A n t i g u a 
Castrillo la Valduerna . 
Bercianos del P á r a m o . 
Urdíales 

Florentino Alvarez . 

Eladio V a l ca r ce . 

Tomás Rubio 

Tomás de D i o s . 

Antonio H ida lgo . . 
Felipe Rubio 

P A R T I D O D E M U R I A S . 

(Barrios de Luna 
jLáncara 
(La Majúa 
Valdesamar ío 
Sta . Maria de O r d á s . . . 
L a s O m a ñ a s 

¿Palacios del S i l 
ICabril lancs. 
(Murías 
i Vegarienza 
¡Soto y A m i o 
(Campo la Lomba 
Riello 
Vi l labüuo 

8 al 11 
1 al 5 
2 al 4 
S a l 11 

15 al 16 
4 al 7 

18 al 20 
1 al 4 
2 al (¡ 
7 a l» 

10 al 12 
14 al 15 
10 al 12 

8 al 9 
2 al 4 
5 al 6 
8 al 10 

11 al 12 
15 al 16 

1 a l 2 
3 al 5 
7 al 8 
9 al 10 

10 al 15 
16 al 18 
10 al 15 

9 al 12 
10 al 12 
7 al 11 
6 al 11 
7 al 9 
7 a l 9 
6 a l 10 

2 al 4 
5 al 7 
9 a l 12 

12 al 13 
15 a l 16 
17 al 19 

3 al 5 
10 al 12 
16 al 18 

1 al 2 
3 al 5 
8 al 9 

10 a l 12 
3 al 5 

D e 9 á 4 

I 

Sí 



P A R T I D O D E P O N F E R R A D A . 

Eugenio Caste l lanos . . 

Bafoel Marqués 

J u l i á n R o d r í g u e z . 

Rafael López Alvarez 
J o s é González 
J o s é L i ñ a n 
A n t o n i o Mar t ínez 
R a m ó n Palacios Rodrig-z 
Gregorio Arias 
Manue l Fernandez 
Policarpo Valcarce 
J e s ú s Frangani l lo 
M a n u e l Ar ias 
M a n u e l Mar t ínez D i e z . . . 
J o s é González 
Vicen te ftubial 

¡Alvares 
Folgoso 
I g ü e ñ a 

vCabañas- raras 
/Cubillos 
Lago de Carucedo 

iPriaranza 
jBorrenes 
/Ponferrada 
'San Esteban 
Bembibre 
Benuza 
Castrillo 
Congosto 
Castropodame 

. Encinedo 

. Fresnedo 

. Los Barrios de Sa l a s . . . 
. Molinaseca 
. Noceda ; 
. P á r a m o del S i l 
. Puente Domingo Florez 
. Toreno 

P A R T I D O D E R I A Ñ C . 

De l 2 a l 5 
6 a l 10 

11 al 15 
5 a l 7 
8 a l l 0 
1 a ] 2 
4 al 6 
l a l 2 
3 a l 12 
S a l l O 
l a l 7 
6 al 10 
5 al 8 
3 a l 6 
4 al 8 
1 al 4 
1 al 5 
4 al 8 
1 a l 5 
l a l 5 
5 al 10 

12 a l 15 
S a l 10 

A n t o n i o Gonzá lez Vi l layandre D e l 8 a l 11 
Acebedo 4 al 6 

IBuron 7 al 10 
F i d e l Asensio MaraBa 2 a l 3 

/Prado 13 al 14 
Renedo 15 al 17 ¡Boca de H u é r g a n o 2 a l 4 

Posada 9 al 10 
Osaja l l a l l í 
Ria'ño 14 al 17 

Nemesio González Cistierna 6 a l 9 
[Lil lo 7 a l 9 

„ . „ , ISalamon 12 al 14 
Pedro González Beyero 2 a l 3 

(Vegani ian . ^ a ^ 3 
Heriberto González j v á t ó m u e d a . ' . ' . Y.'.'.'. '.'. 4 a l 7 

P A R T I D O D E S A H A G U N . 
. V i l l a m i z a r . . . 
IVi l lamar t in . 

Mariano del Rio 'Vi l lase lan . . 
/Sahol ices . . . 
' V i l l a z a n z o . . 
SCea 

• / V i l l a m o l . . . . 
( S a h a g u n . . . , 

. Qrajal 
' joar i l la 
[Escobar 

Miguel de L u n a ¡sSi""03.'. 

Claudio E n c i n a s . 

Ensebio de Franc i sco . 

JnanNistal. 

(Val leci l lo . 
[Santa Cris t ina 
ICastrotierra 
jVil lamorat iél 
(El Burgo 
[Almanza 
ICanálejas 

-.r i i- n • T • „„„ 'Cast i 'omudari ,a 
7/alentin Carc ia Tunenzo v¡iiavcl.de do Arcaj 'os . 

(La Vega Almanza 
'Cebamco 

A n t o n i o Florez )cSs d¿ Rueda.'. ' . ' . ' . 
¡Bci'cianos 

D . Antonio Melón ¡Calzada 
'Joara 

Del2 al 4 

6 a l 7 
8 al 9 

10 al 12 
l a l í l 
4 a l 5 

15 al 20 
2 a l 6 
8 al 12 

2 
3 al 4 

5 
6 

1 al 2 
3 

4 a l 5 
5 a l 7 
2 al 3 

4 
5 
6 

7 al 8 
9 al 11 
1 al 4 
G a l 9 
2 al 4 
6 al 7 
9 al 12 

P A R T I D O D E V A L E N C I A D E D . J U A N 

¡Ardon Del 3 al 5 
Indalecio R o d r í g u e z Waldevimbre 

'Cubillas de los Oteros. 
•Villamañan 
[Toral 

A n t o l í n del Va l le San Mi l lan 
/Villadeinor 
'Vil lacé 
I Vi l lamandos. 

6 al 9 
11 al 13 

1 al 4 
5 a l 7 
8 a l 9 

11 a l 13 
14 al 15 

l a l 3 
. . , „ . \Cimanes 4 al 6 

A n d r é s Merino jvilluquejida ;7 al 9 
(Algadefe. 10 al 12 

D e 3 á 2 

De 9 4 4 

De 9 á 3 

De á 2 

De 9 á 2 

[Castilfalé 

Manuel Fernandez V f f i f i ^ ; i!!!! i ; ; ! 
f lzagre 

Juan del Valle Valderas 
i V i l l abn i z 

Cesáreo Alonso ¡ F u e n t e s 
fCastrofuerte 
[Pajares 

Pedro S á n c h e z ¡Matadeon 
(Valverde Enrique 

ÍCabreros 
Fresno 
Va lenc ia . 

Lorenzo Herreras Chico 

E l Ayuntamiento . 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

¡Gordoncil lo 
Willafer 
Villahornate 
Campazas 
C o m l l o s 
Gusendos 
Campo Vil lovidel 
Santas Martas 
Vi l l anueva Manzanas . 

P A R T I D O D E L A V E C I L L . 

2 a l 4 
6 al 8 
9 a l l O 

12 al 14 
2 al 7 
4 al 6 
S a l l O 

12 al 16 
2 al 4 
S a l 6 

l O a l l l 
S a l 5 
7 a l 10 

12 al 17 
1 al 3 
4 al 6 
7 al 8 
9 al 10 
3 al 5 
4 a l 7 
4 al 7 
5 al 9 
3 al 5 

C á r m e n e s 
IVegacervera . . . 

Tomás Diez Causeco JLa Veeilla 
teanta Colomba. 
1 V a l d e p i é l a g o . . . 
Valdelugueros . 

IValdeteja 
Santiago Orejas ¡La Erc ina 

Boña r . 

Constantino A l v a r e z . . 

'Vegaquemada. . . 
[Rodiezmo 
Wata l l ana 

' ÍPo la de Govdon. 
(La Robla 

A . 
Del 2 a l 4 

5 al 6 
8 al 9 

10 a l 12 
13 al 14 
14 al 15 
16 al 17 
18 al 20 
21 al 24 
15 al 27 
4 al 6 
S a l l O 

12 al 15 
17 al 20 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A . 

E l Ayuntamiento. 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem' idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 

Arganza 
Balboa 
Sarjas 
Bcr lan^a 
Cacabelos 
Candín 
Camponaraya. • • . 
Carracedelo 
Gorullón 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Peranzaues 
Pór te la 
Saucedo 
Trabadelo 
Valle F i n o l l e d o . . . 
Vega V a l c a r c e . . . 
Vega Espinaveda. 
VilTadecanes 
iVillafranea 

4 al 8 
5 al 7 
5 ai 7 
3 al 6 
5 al 9 
8 al 11 
S a l 12 
7 al 12 
6 al 11 
S a l 8 
9 al 12 
S a l 11 

10 al 12 
10 al 12 
9 al 11 
6 al 10 
S a l 11 
S a l 13 
G a l 10 
9 al 13 
8 al 14 

De á 3 

De 9 á 3 

De 9 á 3 

Lo que se anuncia en el BOLKTIS OFICIAL de esta provincia para conoc i 
miento de los Sres. Contribuyentes de l a misma y en cumplimiento de lo 
dispuesto en la In s t rucc ión de 20 do Mayo de 1884; in t e re sándo les á l a vez 
i hn de que realicen sus respectivas cuotas dentro do los dias designados, 
pues en otro caso se l levarán A efecto las medidas coercitivas que se e n 
t ab l a r án con toda actividad contra los que resulten en descubierto. 

Asimismo se recomienda muy eficazmente que bajo n i n g ú n protesto 
dejen de recoger los oportunos recibos talonarios al verificar el pago, 
piiesto que estos documentos son los ún i cos que justifican haberlo efec
tuado. 

N o deben los Sres. Contribuyentes admitir recibos talonarios que se 
hallen enmendados, si dicha enmienda no so halla salvada al dorso por 
medio de nota suscrita por el recaudador y autorizada con el sello de l a 
Admin i s t rac ión de Contribuciones, asi como en manera a lguna d e b e r á n 
satisfacer cantidad á cuenta de sus cuotas por m á s que esta se consigne 
en su correspondiente recibo talonario, ó se facilite manuscrito, toda vez 
que en ambos casos no tiene efecto a l í runo para esta Sucursal del Banco. 

León 27 de Octubre do 188G.—P D . , José Cavoro y Olivare». 

ANUNCIOS P A K T I O U L A U E S . 

E n la Dehesa de Maudes (Valdela-
guna) se admite en arriendo g a n a 
do lanar á 10 reales cabeza la tem
porada entera, ó sea desde 1." do 
Diciembre hasta 1.° de Mayo; á C 
reales la primera media temporada 
que termina en 15 do Febrero; y 

l a segunda media y por meses á 
precios convencionales. 

Los ganaderos que quieran arron
dar darán razón al Administrador 
del Excmo . Sr . Marqués de Monto-
virgen en la Granja cíe Valdelaguna, 
quien les pondrá do manifiesto el 
pliego de condiciones y les infor
m a r á de cuanto deseen saber. 

Imprenta do la Diputación provmeral. 

file:///Cimanes

